
 

 

Silao de la Victoria, Guanajuato, a 25 veinticinco de marzo de 2021 dos mil 

veintiuno. 

 

A S U N T O 

 

Sentencia definitiva del proceso contencioso administrativo con número de 

expediente 694/1ª Sala/2020 promovido por *****, ha llegado el momento de 

resolver lo que en Derecho procede.  

 

A N T E C E D E N T E S 

 

PRIMERO. Promoción de la demanda. Por escrito presentado mediante Juicio 

en Línea en este Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Guanajuato, 

el 12 doce de marzo del 2020 dos mil veinte, la persona mencionada en el 

párrafo precedente promovió, por su propio derecho, proceso administrativo en 

el cual señaló como acto impugnado el siguiente: 

 

«La boleta de infracción con folio número *****, redactada el 02 (dos) de febrero del 2020 

(dos mil veinte).» 

 

Además, hizo valer como pretensiones: 1) la nulidad total del acto impugnado; y 

2) como el reconocimiento del derecho y 3) la condena a la autoridad 

demandada para que: (i) se deje sin efectos la boleta de infracción impugnada, 

y (ii) le sea devuelta la cantidad pagada por concepto de multa, más los 

intereses que se generen. 

 

SEGUNDO. Trámite del proceso administrativo. Mediante auto dictado el 17 

diecisiete de marzo del 2020 dos mil veinte, se admitió la demanda, se ordenó 

correr traslado de ella a las autoridades demandadas, se les emplazó para que 

dieran contestación a la misma y se les requirió para que exhibieran copia 

legible del acto impugnado. Además, se admitió la prueba documental, así 

como el cotejo y compulsa con su original. 

 

Posteriormente, en proveído dictado el 3 tres de septiembre de la misma 

anualidad, se tuvo a ***** Oficial de Tránsito adscrito a la Dirección de 

Movilidad y Tránsito de Irapuato, Guanajuato, por no dando contestación a 

la demanda en tiempo y forma legal.  
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En cambio, se tuvo a *****, Tesorera Municipal de Irapuato, Guanajuato, por 

dando contestación en tiempo y forma legal la demanda, conjuntamente se 

admitió la prueba documental ofrecida y exhibida y se le tuvo por ofreciendo 

como propia la ofertada por la actora, al mismo tiempo se le tuvo por 

objetándola en cuanto a su valor y alcance probatorio.  

 

Luego, en acuerdo del 9 nueve de marzo del 2021 dos mil veintiuno, se señaló 

fecha y hora para la celebración de la audiencia de alegatos, la que tendría 

verificativo en el despacho de esta Sala. Además, se precisó respecto del 

incumplimiento del oficial de tránsito demandado de exhibir copia certificada 

legible del acta impugnada, que ello devenía solamente en perjuicio de la 

autoridad emisora. 

 

TERCERO. Audiencia final del proceso. Legalmente citadas las partes, el 22 

veintidós de marzo del 2021 dos mil veintiuno, tuvo verificativo la audiencia de 

alegatos, mismos que fueron presentados únicamente por la actora y la 

Tesorera Municipal.  

 

C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. Competencia. Esta Primera Sala del Tribunal de  Justicia 

Administrativa del Estado de Guanajuato es competente para conocer y 

resolver el presente proceso administrativo, de conformidad con los artículos 81 

de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato; 1, 2 y 11, fracción I, 

de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 

Guanajuato; artículo 243, segundo párrafo, de la Ley Orgánica Municipal para el 

Estado de Guanajuato así como por lo previsto en los numerales 1, fracción II, y 

307 A, del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y 

los Municipios de Guanajuato. 

 

SEGUNDO. Oportunidad y Vía. De acuerdo con lo señalado en auto dictado el 

17 diecisiete de marzo del 2020 dos mil veinte, y de las constancias del proceso 

de origen, se advierte que la demanda fue presentada con oportunidad en el 

plazo establecido en el ordinal 263 del Código de Procedimiento y Justicia 

Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato, como proceso o 

juicio de nulidad en línea en la vía ordinaria. 
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TERCERO. Fijación y Existencia del acto impugnado. De conformidad con lo 

previsto por el artículo 299, fracción I, del código de la materia, previo al estudio 

del fondo, deben fijarse de manera precisa los actos impugnados por el actor.1  

Así, del análisis integral al escrito de demanda, se advierte que en la presente 

causa el accionante pretende controvertir la legalidad de: 

 

▪ La boleta de infracción con número de folio ***** redactada por el 

Oficial de Tránsito adscrito a la Dirección de Tránsito de Irapuato, 

Guanajuato. 

 

Actuación cuya existencia se encuentra debidamente acreditada en autos, pues 

el actor exhibió la misma en copia simple, en consecuencia, se tiene por cierta y 

veraz la existencia del folio de infracción confutado. Lo anterior, con fundamento 

en lo dispuesto en los artículos 124 y 307 K del Código de Procedimiento y 

Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato. 

 

No se omite mencionar la objeción realizada por la Tesorera Municipal 

demandada respecto de la documental señalada, en cuanto al valor y alcance 

probatorio de ésta, porque no fue emitida por la citada autoridad, sin embargo, 

resulta ineficaz. 

 

Lo anterior en virtud de que la objeción de documentos es un procedimiento a 

través del cual la contraparte de la oferente ataca la documental exhibida en el 

proceso, alegando y en su caso probando que no es auténtica por ser inexacta 

o falsa, con el fin de lograr que no sea considerada por el juzgador al momento 

de valorar las pruebas integrantes del expediente y dictar la sentencia 

respectiva; o bien, se controvierta su eficacia probatoria2. 

 

Así, cuando en el caso se pretenda con ella controvertir el contenido y/o eficacia 

probatoria de una prueba; es necesario no solo expresar las razones 

                                            
1
 Al efecto, resulta ilustrativo lo establecido en la tesis de rubro: «ACTOS RECLAMADOS. REGLAS PARA SU FIJACIÓN CLARA Y 

PRECISA EN LA SENTENCIA DE AMPARO.» Novena Época; Registro: 181810; Instancia: Pleno; Tipo de Tesis: Aislada; Fuente: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; Tomo XIX, Abril de 2004; Materia(s): Común; Tesis: P. VI/2004; Página: 255 

2
 Cfr. Tesis aislada de la Séptima Época; Registro: 238942; Instancia: Segunda Sala; Tipo de Tesis: Aislada; Fuente: Semanario; Judicial 

de la Federación, Volumen 28, Tercera Parte; Materia(s): Común; Página: 57, la cual a continuación se transcribe: «DOCUMENTOS, 

OBJECIONES A LOS. Para que exista objeción legal de un documento presentado como prueba, se requiere que aquélla se funde en 

hechos o circunstancias que invaliden el contenido del documento objetado, o el hecho que con él se propone probar quién lo presenta, y 

mientras esto no ocurra, no puede tenerse por legalmente objetado el documento y por surgida la obligación de comprobar, por quien lo 

presenta, la autenticidad del mismo.» 
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conducentes, sino además demostrarlas, el solo hecho de negar el contenido y 

eficacia o alcance probatorio de un documento como lo hizo la demandada, es 

insuficiente. Ilustra lo anterior, la tesis de jurisprudencia que es del tenor literal 

siguiente: 

  

DOCUMENTOS. SU OBJECIÓN NO BASTA PARA RESTARLES EFICACIA 

PROBATORIA PORQUE CORRESPONDE AL JUZGADOR DETERMINAR SU 

IDONEIDAD. Es al órgano jurisdiccional al que corresponde determinar en última 

instancia la eficacia probatoria de una prueba documental objetada, atendiendo a su 

contenido o a los requisitos que la ley prevenga para su configuración; por lo que no son 

las partes las que a través de la objeción, puedan fijar el valor probatorio, por ende, basta 

que se haya objetado la prueba correspondiente para que el juzgador deba realizar un 

cuidadoso examen, a fin de establecer si es idónea o no para demostrar un determinado 

hecho o la finalidad que con ella se persigue, o si reúne o no los requisitos legales para 

su eficacia, lo cual debe hacer en uso de su arbitrio judicial, pero expresando la razón 

que justifique la conclusión que adopte.
3
 

 

CUARTO. Procedencia. Conforme a lo establecido por el artículo 261 en íntima 

vinculación con el diverso numeral 262, ambos del Código de Procedimiento y 

Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato, por 

cuestiones de orden público, y previo al estudio de fondo del asunto, se procede 

al análisis de las causales de improcedencia y sobreseimiento previstas en los 

preceptos normativos antes citados4. 

 

Carácter de autoridad demandada. Sostiene la Tesorería Municipal 

demandada que el acto combatido fue emitido por autoridad distinta a la que 

representa, agrega que el pago obra a nombre de otra persona. 

 

Es infundada la causal de improcedencia en estudio, pues contrario a lo que 

sostiene la autoridad hacendaria, el recibo de pago ofertado por el actor 

constituye un acto administrativo, por consiguiente, la Tesorera Municipal tiene 

carácter de autoridad demandada.  

 

                                            
3
 Época: Novena Época; Registro: 184145; Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito; Tipo de Tesis: Jurisprudencia; Fuente: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo XVII, Junio de 2003; Materia(s): Común; Tesis: I.3o.C. J/30; Página: 802  

4
 Ello, acorde a la jurisprudencia aprobada por el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, que es del tenor literal siguiente: 

«IMPROCEDENCIA». Octava Época, Registro: 210784, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Jurisprudencia, Fuente: Gaceta del 

Semanario Judicial de la Federación, Núm. 80, Agosto de 1994, Materia(s): Común, Tesis: VI.2o. J/323, Página: 87. 
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En virtud de que el actor solicita como reconocimiento del derecho la devolución 

de la cantidad que indebidamente pagó, la Tesorería Municipal, debe ser 

llamada a este proceso, porque podría verse afectado el erario público del 

Municipio, además de que al tratarse de un crédito fiscal la multa 

correspondiente, dicha dependencia hacendaria en este caso en específico 

interviene como autoridad determinadora y ejecutora al recibir el pago de la 

misma5, y por tanto, tiene el carácter de autoridad demandada, conforme a lo 

dispuesto por el artículo 251, fracción II, inciso a), del Código de Procedimiento 

y Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato. 

 

Lo anterior porque cuando en el recibo de pago expedido por la autoridad 

hacendaria se precise la cantidad que el particular debe enterar por concepto 

de multa a causa de una infracción de tránsito o transporte, sin que previamente 

se haya determinado o liquidado dicha multa, ni se hayan establecido las bases 

para cuantificarla por autoridad diversa, se está en presencia de un acto 

administrativo impugnable en su modalidad de crédito fiscal, al ser una 

declaración unilateral de voluntad de dicha autoridad, susceptible de incidir en 

la esfera jurídica del gobernado, ya sea creando, declarando, reconociendo, 

transmitiendo o extinguiendo una situación jurídica individual. Resulta ilustrativo 

a lo señalado, la tesis aislada siguiente:  

 

RECIBO DE PAGO DE UNA MULTA POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO. ES UN 

ACTO DE AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO, CUANDO LA 

ENTIDAD RECAUDADORA LIQUIDA EL MONTO DE LA INFRACCIÓN Y/O DE 

CONCEPTOS NO REFERIDOS EN LA BOLETA CORRESPONDIENTE (APLICACIÓN 

DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 182/2008). De la jurisprudencia 2a./J. 182/2008, 

publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 

XXVIII, diciembre de 2008, página 294, de rubro: "TENENCIA O USO DE VEHÍCULOS. EL 

RECIBO DE PAGO RELATIVO NO CONSTITUYE UN ACTO DE AUTORIDAD PARA LOS 

EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO.", así como de la ejecutoria que le dio origen, se 

advierte que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció que 

el recibo de pago del impuesto sobre tenencia o uso de vehículos constituye solamente el 

medio idóneo para acreditar el cumplimiento de la obligación correspondiente y no un acto 

de autoridad imputable a la autoridad fiscal, debido a que es el gobernado quien 

voluntariamente acude a liquidar dicho impuesto, sin que exista un acto coercitivo de la 

autoridad correspondiente; de igual manera, señaló que no acontece lo mismo en relación 

                                            
5
 Criterio de Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Guanajuato, de rubro: RECIBO DE PAGO. ACTO 

ADMINISTRATIVO. (Ponente: Magistrado Gerardo Arroyo Figueroa. Toca 60/18 PL. Recurrente: *****. Resolución del 10 diez de enero 

de 2018 dos mil dieciocho). 
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con la determinación unilateral del monto a pagar por concepto de dicho impuesto o la 

negativa a proporcionar los servicios administrativos ante la existencia de algún adeudo por 

el concepto señalado, al constituir indudablemente actos de autoridad que afectan la esfera 

jurídica del gobernado, sin necesidad de acudir a los órganos judiciales, ni requerir del 

consenso de la voluntad del afectado, debido a que la autoridad administrativa encargada 

del trámite ejerce una facultad de decisión, por lo que constituye una potestad 

administrativa cuyo ejercicio le es irrenunciable. De esta manera, del criterio referido puede 

deducirse que, en términos generales, el recibo de pago de una contribución no constituye 

un acto de autoridad para efectos del juicio de amparo, pues lo único que acredita es la 

existencia de un acto de autoaplicación de la ley, en el caso de que la autoridad no haya 

intervenido en la determinación del tributo ni hubiese desarrollado actos diversos e 

independientes de la autodeterminación realizada por el propio contribuyente. En esas 

condiciones, si con motivo de una multa determinada por un agente de tránsito, el 

particular efectúa ante la tesorería el pago respectivo, sin que la entidad recaudadora 

realice determinación alguna, adoptando la postura pasiva de fungir sólo como receptora 

del pago, éste no constituye un acto de autoridad para efectos del juicio de amparo; sin 

embargo, no sucede lo mismo cuando en la boleta de infracción no se advierte que el 

oficial de tránsito hubiese determinado o liquidado alguna multa o infracción ni establecido 

las bases para cuantificarla (como acontece por ejemplo cuando se fija en específico el 

número de salarios mínimos que habrán de pagarse con motivo de la infracción), y en el 

recibo de pago se precisa la cantidad que el contribuyente debió enterar por concepto de 

multa por la infracción referida en la boleta, o bien, cuando en el recibo también se hace 

referencia a otros conceptos como parte del monto pagado, como podrían ser los de 

asistencia social, mejoras en servicio público, fomento al deporte, servicio de almacenaje, 

servicio de grúa y certificado médico, entre otros. Lo anterior es así, debido a que en esos 

dos supuestos, es evidente que la liquidación de dicha infracción y de los referidos 

conceptos fue realizada por la propia autoridad recaudadora, ya que no derivan 

directamente de la boleta de infracción, ni la actividad de la exactora se contrae a recibir 

pasivamente el pago que el particular realiza luego de haber sido determinado y liquidado 

por diversa autoridad, lo que pone de manifiesto que se trata de aspectos introducidos 

unilateralmente por dicha autoridad al momento del cobro y evidencia la existencia de una 

relación de supra a subordinación entre el gobernado y la referida autoridad, pues a través 

del cobro reflejado en el recibo de pago crea, modifica o extingue por sí o ante sí, una 

situación que afecta la esfera jurídica de aquél, ejerciendo facultades de decisión; de ahí 

que constituya un acto de autoridad para efectos del juicio constitucional, en términos del 

artículo 5o., fracción II, de la Ley de Amparo.
6
  

 

 

                                            
6
 Décima Época; Registro: 2012863; Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito; Tipo de Tesis: Aislada; Fuente: Gaceta del Semanario 

Judicial de la Federación; Libro 35, octubre de 2016, Tomo IV; Materia(s): Común, Administrativa; Página: 3037. 
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De modo que al no acreditarse en este proceso la determinación del monto a 

pagar por autoridad diversa a la Tesorería Municipal de Irapuato, Guanajuato, 

de manera previa a la emisión del recibo con folio *****7, dirigido al actor, en 

que consta el pago efectuado por la cantidad de $***** (*****), correspondiente a 

la infracción impugnada; se arriba a la conclusión de que la autoridad 

hacendaria sí ejerció unilateralmente facultades de decisión incidiendo en la 

esfera jurídica de la parte actora, creando y declarando la obligación fiscal 

determinada en cantidad liquida, y afectando su patrimonio.  

 

A pesar de lo anterior se puntualiza que con independencia o no del 

sobreseimiento de la Tesorería Municipal -al tener el carácter de autoridad 

exactora- está obligada a realizar la devolución de la cantidad pagada 

indebidamente todo ello debido a sus funciones, sin perjuicio de haber sido o no 

parte en el procedimiento de origen.8  

 

Hechas las precisiones anteriores y al no actualizarse ninguna de las causales 

invocadas por las autoridades demandadas, así como aquellas previstas en los 

artículos 261 y 262 del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para 

el Estado y los Municipios de Guanajuato, quien resuelve determina 

procedente no decretar el sobreseimiento del presente proceso 

administrativo. 

 

QUINTO. Estudio Jurídico. Enseguida este Juzgador procederá al análisis de 

los conceptos de impugnación o causa de pedir que establece el actor en su 

escrito demanda, considerando los argumentos que exterioriza el demandado 

en su contestación.  

 

                                            
7
 Documento público con valor probatorio pleno al tenor de lo dispuesto en los artículos 121 y 307 K del Código de 

Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato. 

8
 Sustenta la anterior conclusión, lo dispuesto en la jurisprudencia de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, de rubro «AUTORIDADES NO SEÑALADAS COMO RESPONSABLES. ESTÁN OBLIGADAS A 

REALIZAR LOS ACTOS NECESARIOS PARA EL EFICAZ CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE AMPARO» 

[Novena Época  Registro: 1003209  Instancia: Primera Sala  Tipo de Tesis: Jurisprudencia  Fuente: Apéndice de 2011  

Tomo II. Procesal Constitucional 1. Común Primera Parte - SCJN Décima Primera Sección - Sentencias de amparo y 

sus efectos  Materia(s): Común  Tesis: 1330  Página: 1493] 
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A). Metodología. El estudio de la causa de pedir contenida en el primero de 

los hechos que dieron motivo a la demanda se realizará conforme a los 

argumentos referidos en el mismo9.  

 

B). Planteamiento del Problema.  

 

(i) Postura del Actor. En el capítulo de hechos de su escrito de demanda 

negó lisa y llanamente tener aliento alcohólico, y que se le hubiera 

practicado un estudio que cuantificara los supuestos niveles de alcohol. 

 

(ii) Postura del demandado. Se reitera que la autoridad demandada 

que levanto la boleta confutada no dio contestación a la demanda en 

tiempo y forma.  

 

(iii) Problema Jurídico a resolver. Así, de conformidad con el artículo 

299, fracción I, del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para 

el Estado y los Municipios de Guanajuato, el problema jurídico a dilucidar 

consiste en determinar si el agente de tránsito demandado acreditó que el 

actor conducía su motocicleta en estado de ebriedad. 

 

C). Razonamiento Jurisdiccional. Una vez realizado el análisis de la totalidad 

de las constancias, quien resuelve concluye que resulta fundado el concepto 

de impugnación en estudio. 

 

Para ello es necesario señalar que conforme a lo previsto en el artículo 47 del 

Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato, las autoridades administrativas deberán probar los 

hechos que motiven sus actos cuando el interesado los niegue lisa y 

llanamente, a menos que la negativa imponga la afirmación de otro hecho. 

Luego, basta que dicha negativa sea: categórica, sencilla, clara, sin 

condiciones, ambigüedades o divagaciones; para tener por cumplida la 

condición requerida en la norma.  

                                            
9
 Ilustra lo anterior por analogía, la jurisprudencia con el rubro «DEMANDA EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

FEDERAL. SU EXAMEN NO SÓLO DEBE ATENDER A SU APARTADO DE CONCEPTOS DE ANULACIÓN, SINO A CUALQUIER 

PARTE DE ELLA DONDE SE ADVIERTA LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS ESENCIALES DE LA CAUSA DE PEDIR. [Época: Novena 

Época; Registro: 166683; Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito; Tipo de Tesis: Jurisprudencia; Fuente: Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, Tomo XXX, agosto de 2009; Materia(s): Administrativa; Tesis: I.7o.A. J/46; Página: 1342. 
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Dicho en otro giro, basta que el particular niegue lisa y llanamente los hechos 

constatados en un acto administrativo, para revertir a la autoridad la carga de 

probar las circunstancias de facto asentadas en aquél; de ahí que la negativa 

lisa y llana establecida en el precepto invocado -atendiendo a su redacción y 

contenido-, debe entenderse sólo como la necesidad de que ésta sea clara y no 

confusa, categórica y no condicionada10.  

 

En la especie, el actor niega lisa y llanamente que haya conducido el vehículo y 

con aliento alcohólico y que se le haya realizado un estudio para determinar los 

niveles de alcohol, en virtud de que no incluyó justificaciones o explicaciones, ni 

tampoco se contradice con las pruebas ofrecidas en este proceso.  

 

En este tenor, quien resuelve estima que la negativa lisa y llana de la parte 

actora respecto a los hechos asentados en la boleta de infracción impugnada, 

impuso a la autoridad la carga de probar las razones por las cuales consideró 

que el actor cometió la infracción motivo del presente proceso al actualizarse el 

supuesto previsto en el artículo 47 del Código de Procedimiento y Justicia 

Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato. 

 

Sin embargo, el oficial demandado omitió contestar la demanda en tiempo y 

forma, por consiguiente, no aportó los medios de prueba idóneos que 

acreditaran los hechos consignados en la boleta de infracción, por lo tanto, 

al no acreditar que el actor conducía el vehículo en estado de ebriedad, se 

concluye que no se realizaron los hechos que motivaron la expedición de la 

boleta de infracción impugnada. 

 

D). Conclusión. Con motivo de lo expuesto, se concluye que le asiste la razón 

a la parte actora, debido a que, ante la negativa lisa y llana respecto de la 

comisión de la conducta reprochada, la demandada omitió acreditar los hechos 

consignados en la boleta de infracción, luego, se configura la causal de nulidad 

prevista en la fracción IV del artículo 302 del Código de Procedimiento y Justicia 

Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato.  

                                            
10

 Resulta ilustrativa la tesis aislada con el rubro «NEGATIVA LISA Y LLANA DE LOS HECHOS QUE MOTIVARON EL ACTO O 

RESOLUCIÓN IMPUGNADA EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. NO PUEDE CONSIDERARSE ASÍ LA 

QUE SE CONTRADICE CON LOS ANEXOS DE LA DEMANDA.» y con los siguientes datos de localización: Época: Décima Época; 

Registro: 2007895; Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito; Tipo de Tesis: Aislada; Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la 

Federación; Libro 12, noviembre de 2014, Tomo IV; Materia(s): Administrativa; Tesis: (III Región) 4o.52 A (10a.); Página: 3001.  
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SEXTO. Decisión o Fallo. En suma, con fundamento en lo dispuesto por el 

ordinal 300, fracción II, del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa 

para el Estado y los Municipios de Guanajuato, se decreta la nulidad total de 

la boleta de infracción impugnada11, así como de los actos subsecuentes que 

estén condicionados por el folio declarado nulo12, la cual es de manera lisa y 

llana13.  

 

SÉPTIMO. Pretensiones del actor y consecuencias. Una vez satisfecha la 

pretensión de nulidad, se procede al estudio de las demás pretensiones 

solicitadas por la parte actora. 

 

A) Efectos del acto decretado nulo. La parte actora solicita que se deje sin 

efectos la infracción impugnada, pretensión que ha quedado atendida al 

haberse decretado la nulidad total del acto impugnado en los términos 

expuestos en el Considerando anterior, por lo que no se presume legítimo ni 

ejecutable, ni podrá subsanarse.  

 

B) Devolución multa y pago de intereses. Solicita la parte actora el reintegro 

de la cantidad de $***** (*****) que erogó por concepto de multa el 7 siete de 

febrero del 2020 dos mil veinte, así como los intereses que se generen desde la 

fecha del pago de lo indebido hasta el momento en que sea devuelta la 

cantidad respectiva. 

 

Se reconoce el derecho y se condena a las autoridades demandadas para 

que realicen la devolución de la cantidad indicada, así como el pago de 

intereses, ello de conformidad con el artículo 300, fracciones V y VI, del Código 

de la materia. 
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Dado el sentido del fallo, es innecesario el análisis de los conceptos de impugnación que se hicieron valer, pues ello a nada práctico 

conduciría si los actos impugnados han quedado insubsistentes. Sirve de apoyo a la afirmación que antecede, la tesis del Poder Judicial 

Federal que a la letra dice: «CONCEPTOS DE VIOLACION. ESTUDIO INNECESARIO DE LOS. Habiendo resultado fundado y 

suficiente para otorgar el amparo solicitado, uno de los conceptos de violación, resulta innecesario el estudio de los demás conceptos de 

violación vertidos en la demanda de amparo.» 

12
 Sustenta tal pronunciamiento, lo establecido en la jurisprudencia intitulada: «ACTOS VICIADOS, FRUTOS DE» Séptima Época. 

Registro: 252103. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis: Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la 

Federación. Volumen 121-126, Sexta Parte. Materia s : Común. Tesis: .Página: 280.  

13
 Ello, de conformidad con lo consignado en la jurisprudencia intitulada: «NULIDAD DE LAS RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS. 

SENTIDO AMPLIO DEL CONCEPTO Y EFECTOS DE LA DECRETADA EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

FEDERAL» Décima Época Registro: 2020803, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  Tipo de Tesis: Jurisprudencia  Fuente: 

Semanario Judicial de la Federación  Publicación: viernes 11 de octubre de 2019 10:21 h  Materia(s): (Administrativa)  Tesis: I.4o.A. J/4 

(10a.)   
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(i) En cuanto a la devolución de la multa, es de precisar que de conformidad 

con en el artículo 143 del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa 

para el Estado y los Municipios de Guanajuato, los actos decretados nulos en 

este proceso no se presumen legítimos ni ejecutables; en consecuencia, 

procede restituir a la parte actora el derecho subjetivo que fue vulnerado, previa 

verificación de su existencia por parte de este Tribunal14.  

 

En la especie con el comprobante de pago *****, en que consta el pago 

efectuado el 7 siete de febrero de 2020 dos mil veinte, se acredita 

fehacientemente que la parte actora pagó a la Tesorería Municipal de Irapuato, 

Guanajuato, la cantidad de $***** (*****), con motivo de la infracción decretada 

nula, ello en virtud de que el documento público referido tiene valor probatorio 

pleno de conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 307 K del Código 

de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de 

Guanajuato.  

 

Es en este tenor, se configura el pago de lo indebido previsto artículo 52 de la 

Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Guanajuato15, que al efecto 

señala la obligación de las autoridades fiscales a devolver las cantidades 

pagadas indebidamente.  

 

De la norma señalada se obtiene que la devolución de pago de lo indebido 

constituye un derecho del gobernado a través del cual se reincorporan a su 

patrimonio las cantidades que indebidamente pagó al fisco, por lo que no es 

lícito que el fisco retenga una cantidad que le fue pagada sin existir una 

obligación para ello. Lo indebido del pago se actualiza al haberse decretado la 

nulidad del acto impugnado que obligó o conminó el pago al actor16. 

                                            
14

 En este sentido, se comparte el criterio sustentado en la tesis aislada con el rubro «FACULTAD DEL TRIBUNAL FEDERAL DE 

JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE CONSTATAR LA EXISTENCIA DEL DERECHO SUBJETIVO DEL ACTOR PARA OBTENER SU 

RESTITUCIÓN O LA DEVOLUCIÓN DE UNA CANTIDAD. SU EJERCICIO PRESUPONE LA DECLARACIÓN DE ILEGALIDAD DE 

LAS CONSIDERACIONES QUE SUSTENTAN LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA»
14

[Época: Décima Época; Registro: 2013828; Instancia: 

Tribunales Colegiados de Circuito; Tipo de Tesis: Aislada; Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación; Libro 40, marzo de 

2017, Tomo IV; Materia(s): Administrativa; Tesis: IV.2o.A.136 A (10a.); Página: 2707.] 

15
 «ARTÍCULO 52. Las autoridades fiscales estarán obligadas a devolver las cantidades que hubieran sido pagadas 

indebidamente. Los retenedores podrán solicitar la devolución, pero ésta se hará directamente a los contribuyentes. Si 

el pago de lo indebido se hubiere efectuado en cumplimiento de acto de autoridad, el derecho a la devolución nace 

cuando dicho acto hubiere quedado insubsistente.» 
16

 Es ilustrativa sobre la configuración del pago indebido de una multa cuando la boleta de infracción se decretó nula, la tesis aislada con 

el rubro BOLETAS DE INFRACCIÓN DE TRÁNSITO. AL DEJARSE INSUBSISTENTES SE ACTUALIZA LA CAUSA DE 
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(ii) Con relación al pago de intereses, el artículo 53, párrafo segundo, de la 

Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Guanajuato, dispone 

textualmente lo siguiente: 

 

«ARTÍCULO 53. […] El contribuyente que habiendo efectuado el pago de un crédito fiscal 

determinado por la autoridad interponga oportunamente los medios de defensa que las 

leyes establezcan y obtenga resolución firme que le sea favorable total o parcialmente, 

tendrá derecho a obtener del fisco el pago de intereses conforme a la tasa que señale la 

Ley Anual de Ingresos para los recargos, sobre las cantidades pagadas indebidamente y 

a partir de que se efectuó el pago.» [Énfasis añadido]  

 

De conformidad con la norma transcrita se advierte que cuando el contribuyente 

ha pagado un crédito fiscal determinado por la autoridad, y promueve en su 

contra los medios de defensa legales procedentes, de cuyo resultado obtiene 

una resolución firme, adquiere el derecho al pago de intereses, a partir de 

que se haya efectuado el pago, conforme a la tasa que señale la Ley Anual 

de Ingresos para los recargos, sobre las cantidades pagadas 

indebidamente.  

 

Para ello, se requiere que se haya examinado la legalidad de un crédito fiscal17 

determinado por autoridad administrativa y se concluya que éste no debe 

subsistir, a fin de generar el derecho a recibir el pago de intereses por la 

cantidad pagada indebidamente, como en la especie acontece. 

 

En el caso concreto, se materializa esta hipótesis porque el actor efectuó el 

pago de la sanción el 7 siete de febrero del 2020 dos mil veinte, y 

posteriormente presentó de manera oportuna su demanda ante este órgano 

jurisdiccional, de la cual obtuvo la declaratoria de nulidad lisa y llana de la 

boleta de infracción, por ende, tiene derecho a obtener del fisco el pago de 

intereses en los términos previamente descritos. 

 

                                                                                                                                 

IMPROCEDENCIA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 61, FRACCIÓN XXI, DE LA LEY DE AMPARO, POR LO QUE EL PAGO 

EFECTUADO ES INDEBIDO Y SU DEVOLUCIÓN DEBE SOLICITARSE ANTE LA AUTORIDAD RESPONSABLE.(Época: Décima 

Época; Registro: 2014537; Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito; Tipo de Tesis: Aislada; Fuente: Gaceta del Semanario Judicial 

de la Federación; Libro 43, Junio de 2017, Tomo IV; Materia(s): Común; Tesis: XVII.1o.P.A.11 A (10a.); Página: 2871.) 

17
 Definido en el artículo 44 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Guanajuato de la siguiente forma: «El crédito fiscal 

es la obligación determinada en cantidad líquida conforme a las disposiciones vigentes en el momento de su nacimiento, siéndole 

aplicables las normas sobre procedimientos que se expidan con posterioridad, para efectos de su pago voluntario o del requerimiento del 

mismo en los términos de Ley.» 
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Consecuentemente, si la tasa para los recargos señalada por  el artículo 37, 

párrafos primero y segundo, de la Ley de Ingresos para el Municipio de 

Irapuato, Guanajuato, para el ejercicio fiscal 2020 dos mil veinte18, es del 2% 

mensual, entonces sobre esa tasa la parte actora tiene derecho a obtener el 

pago de intereses, mismos que se reitera, deberán pagarse desde la fecha en 

que la parte actora realizó el pago el 7 siete de febrero del 2020 dos mil 

veinte hasta que se le realice la devolución correspondiente. 

 

SÉPTIMO. Ejecución de la Sentencia. Finalmente, las autoridades 

demandadas, deberán cumplimentar la condena que precede e informar 

sobre ello, en un término de 5 cinco días hábiles contados a partir de aquel 

en que cause ejecutoria esta sentencia, según lo dispuesto en los artículos 319, 

321 y 322 Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y 

los Municipios de Guanajuato. 

 

Con fundamento en los artículos 1, fracción II, 249, 255, fracciones I, II y III, 

298, 299 y 300, fracciones II, V y VI, del Código de Procedimiento y Justicia 

Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato, se: 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Esta Primera Sala es competente para tramitar y resolver el presente 

proceso contencioso administrativo.  

 

SEGUNDO. No es procedente decretar el sobreseimiento en la presente causa 

administrativa, acorde a lo manifestado en el Considerando Cuarto de la 

presente sentencia. 

 

TERCERO. Se decreta la nulidad total de la boleta de infracción y de los 

actos subsecuentes, en términos de lo expuesto en el Considerando Quinto y 

Sexto de la misma.   

 

                                            
18

 «Artículo 37. Cuando no se pague un crédito fiscal en la fecha o dentro del plazo señalado en las disposiciones respectivas, se 

cobrarán recargos a la tasa del 2% mensual. Los recargos se causarán por cada mes o fracción que transcurra a partir de la fecha de la 

exigibilidad, hasta que se efectúe el pago, hasta por 5 años y se calcularán sobre el total del crédito fiscal, excluyendo los propios 

recargos, la indemnización a que se refiere el artículo 46 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Guanajuato, los gastos 

de ejecución y las multas por infracciones a las leyes fiscales…» 
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CUARTO. Como consecuencia de la declaratoria de nulidad, se reconoce el 

derecho solicitado por la parte actora y, correlativamente, se condena a las 

autoridades demandadas, en los términos precisados en el Considerando 

Séptimo y Octavo de esta sentencia. 

 

Notifíquese a las partes. 

 

En su oportunidad procesal, archívese el presente expediente como asunto 

concluido y dese de baja en el Libro de Registro de esta Primera Sala. 

 

Así lo proveyó y firma el Maestro Gerardo Arroyo Figueroa, Magistrado 

Propietario de la Primera Sala, actuando legalmente asistido de la Licenciada 

Ruth Esther Rodríguez García, Secretaria de Estudio y Cuenta, que da fe. 

 

 

 

 

 

 

 

La presente hoja de firmas corresponde a la sentencia definitiva del proceso contencioso administrativo con número de expediente 694/1ª Sala/2020.- 

 


